
INGESIGSA S.A. 
Direcc.: Juan Montalvo 1437 y Arizaga 

Fono: 2967 - 394 

  

Machala, 11 de Agosto del 2010. 

Señor 
Abg. Joffre Rodríguez Rizzo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que en nuestra Compañía INGESIGSA S.A. se 
realizo Cesión de Acciones, mediante nota de Cesión, en conformidad con nuestros 

estatutos y con el Art. 188 de la Ley de Compañías. La Cesión de acciones de manera 
voluntaria e irrevocable de 400 acciones que hace el Ing. Marco Vinicio Brito Sánchez a 
favor del Ing. Cesar Gustavo Ruales Carpio de 400 acciones. Total 400 acciones con 
valor de un dólar cada una (USD $ 1,00). 

Por lo que el Capital suscrito de nuestra Compañía ha quedado redistribuido de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

No | Identificación | Nombre Acciones | Acciones Acciones Capital 
cedidas Sumadas 

1 800 800 

070258430-1 Alexander 400 400,00 
Patiño Crespo 

3 070310267-3 Marco Brito 400 400 0 0 
Sánchez 

4 070301947-1 Cesar Gustavo 400 400,00 

Ruales Carpio 

TOTAL 800,00               

Sirvo entregar esta actualización de acciones y accionistas para fines legales 
consiguientes, previo al archivo en los respectivos libros de la Compañía adjuntando 
copia de la nota de Cgsión de Acciones y copia de cedula el cedente y los cesionarios. 

    

 



ec 

INGESIGSA S.A. 
Direcc.: Juan Montalvo 1437 y Arizaga 

Fono: 2967 - 394 
  

Machala, 11 de Agosto del 2010. 

Señor 
Alexander Patiño Crespo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos que: yo MARCIO VINICIO BRITO 
SANCHEZ portador de la C.C. * 070310267-3, cedí Acciones Ordinarias y 
Nominativas de USD$ 1,00 cada una de la siguiente manera: Al Ing. Cesar Gustavo 
Ruales Carpio, las cuales poseo en el capital social suscrito de la Compañía que Usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No DE ACCIONES VALOR CANTIDAD TRANSFERENCIA BEFECICIARIO VALOR TOTAL 

400 USD$ 1,00 400 400 Ing. Cesar Ruales Carpio  $400,00 

USDS 400,00 

La Cesión de Acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Ing. Cesar Gustavo Ruales Carpio es de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted, se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones 
que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía 
INGESIGSA S.A. 

Muy atentamente, 

      Vi 
.Lesar Ruales Carpio 

ZO. 67-3 C.C. 4 070301947-1 
CEDENTE CESIONARIO 

  
 


